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INTRODUCCIÓN 

 

La elección de éste trabajo, viene marcada por mi afición a muchas de éstas actividades y 

por los paisajes y numerosos espacios naturales que tenemos en Aragón. La juventud que atesoro 

me permite disfrutar de una forma un poco más “activa y arriesgada” de algunas de estas 

actividades y me ofrece la posibilidad de asociarlas en este Trabajo Fin de Grado con mis estudios 

superiores. Es una oportunidad fantástica y sirve como colofón a mi Grado en Relaciones Laborales 

y Recursos Humanos en la Universidad de Zaragoza.  

Así pues, comenzar indicando que las empresas de Turismo Activo son aquellas que 

centran su actividad en el medio natural, y las cuales realizan actividades lúdico-deportivas en dicho 

espacio. En Aragón, debido a su geografía, poseemos gran cantidad de organizaciones de este tipo, 

centradas principalmente en el Pirineo, donde se desarrollan numerosas actividades en ríos, lagos, 

pantanos, valles, y otros espacios naturales. 

Podemos definir a las empresas de turismo activo “como aquellas dedicadas a 

proporcionar, de forma habitual y profesional, mediante precio, actividades turísticas de recreo, 

deportivas y de aventura que se practican sirviéndose básicamente de los recursos que ofrece la 

propia naturaleza en el medio en que se desarrollan, sea este aéreo, terrestre de superficie, 

subterráneo o acuático, y a las que es inherente el factor riesgo o cierto grado de destreza en su 

práctica.” (Decreto 55/2008, de Turismo Activo de Aragón). 

Debido a que se trata de actividades lúdico-deportivas y con cierto riesgo, la legislación y 

la regulación para este tipo de empresas es fundamental para el correcto desarrollo de su práctica. 

Veremos pues a lo largo del trabajo como está regulado en Aragón, pero también abordaremos otras 

Comunidades Autónomas (en adelante CC AA) como las Islas Baleares y el Principado de Asturias 

que nos servirán de referencia comparativa en el marco estatal de este tipo de empresas. 

También abordaremos el ámbito colectivo, donde se matizan los convenios más utilizados 

por las empresas de Turismo Activo, y analizaremos algunas sentencias relacionadas con accidentes 

ocurridos durante la práctica de una actividad de este tipo, donde las responsabilidades de los 

monitores o guías jugarán un papel fundamental a la hora de dictar sentencia. 

Con este trabajo se pretende dar a conocer las empresas de Turismo Activo, las actividades 

que se desarrollan en ellas, centrándonos en Aragón, pero sobre todo abordar el marco normativo 
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que rodea todas estas organizaciones, las responsabilidades y los accidentes, las titulaciones 

necesarias para ejercer como monitores y guías, la información que deben recibir los clientes, la 

seguridad, los convenios colectivos utilizados, los materiales y equipos necesarios o los requisitos 

legales para la apertura de dichas empresas, entre otros aspectos. 

Una vez analizados estos puntos, podremos sacar las conclusiones y recomendaciones a 

cerca de este tipo de organizaciones, que están tan de moda en la actualidad y en el turismo de 

Aragón, y que por eso es importante estudiar todo lo relacionado con ellas, para su correcto 

desarrollo entre los clientes, los monitores y titulares de las empresas, los materiales necesarios para 

su desarrollo y el medio natural en el que se practican. 

El objetivo principal de este trabajo es dar una opinión contrastada y general sobre todos 

los aspectos legales y normativos que rodean al Turismo Activo en Aragón, en relación a cada uno 

de los apartados nombrados en este trabajo, ya que el objetivo fundamental en una empresa y en una 

actividad de recreo, es el correcto funcionamiento de la misma, ya sea en materia legal, en 

seguridad, o en prevención. 

Antes de profundizar en el Turismo Activo en Aragón, veremos algunos datos relevantes 

sobre las empresas de este tipo en España, que nos servirán para situarnos, y hacernos una idea 

global sobre la relevancia de estas organizaciones. 
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 DATOS RELEVANTES DEL TURISMO ACTIVO EN ESPAÑA EN 2014  

 

El número de empresas de Turismo Activo registradas en España es de 2.438, si bien, esta 

cifra asciende a 4.245 que ofrecen actividades, aunque no estén registradas como empresas de 

Turismo Activo. 

En la siguiente tabla podremos ver como se distribuyen estas entidades por CC AA, 

observando que Andalucía es la comunidad que cuenta con más empresas, seguida de Cataluña y 

Aragón. 

Tabla 1. Número de empresas de Turismo Activo por CC AA 

 

*Datos anteriores a 2012 
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También vemos en el siguiente gráfico que estas empresas adoptan la forma jurídica de 

sociedades en su mayoría, con menor porcentaje de autónomos. 

Gráfico 1. Porcentaje de empresas según su forma jurídica 

 

 

Se observan a continuación las actividades más demandadas en España, donde el 

senderismo, el barranquismo y el piragüismo son las actividades que más adeptos tienen en las 

empresas de Turismo Activo. Otras como el paintball, el rafting o los parques de aventura también 

poseen gran demanda. 

Gráfico 2. Porcentaje de demanda según tipo de actividad 
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Comprobamos en el siguiente gráfico cómo es la demanda de las actividades de Turismo 

Activo dependiendo del medio natural en el que se desarrollan, pudiendo afirmar que las 

actividades que se realizan en el medio terrestre (como pueden ser el senderismo o el paintball) son 

las más demandadas, (más de la mitad de las actividades) siguiendo las que se realizan en ríos y 

lagos (rafting o piragüismo por ejemplo). 

Gráfico 3. Porcentaje según el entorno donde se practican 

 

 

Por último, veremos los datos relacionados con la cantidad de clientes que estas 

organizaciones captan. Así pues, la forma con la que más clientes consiguen es mediante la web de 

la empresa. 

Gráfico 4. Porcentaje según el canal de captación de clientes 
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LAS EMPRESAS DE TURISMO ACTIVO EN ARAGÓN 

¿Qué se considera Empresa de Turismo Activo? 

 

Podemos hacer una pequeña aproximación a las empresas de Turismo Activo con una serie 

de definiciones que veremos a continuación. 

En primer lugar mencionar la definición ya vista anteriormente donde se define a las 

empresas de turismo activo como “aquellas dedicadas a proporcionar, de forma habitual y 

profesional, mediante precio, actividades turísticas de recreo, deportivas y de aventura que se 

practican sirviéndose básicamente de los recursos que ofrece la propia naturaleza en el medio en 

que se desarrollan, sea este aéreo, terrestre de superficie, subterráneo o acuático, y a las que es 

inherente el factor riesgo o cierto grado de destreza en su práctica” (Decreto 55/2008, de Turismo 

Activo de Aragón) 

Otra definición sería la que describe al turismo activo como “aquel que tiene como 

principales motivaciones la realización de actividades recreativas y de esparcimiento, la 

interpretación y/o conocimiento de la naturaleza, con diferente grado de profundidad y la práctica 

de actividades deportivas de diferente intensidad física y riesgo que usen expresamente los recursos 

de forma específica, sin degradarlos o agotarlos.” (Secretaría General de Turismo, 2004). 

Una tercera definición es la siguiente: “se entiende por turismo de aventura o turismo 

activo en España, al servicio relacionado con la actividad turística y deportiva realizada a través de 

empresas reconocidas y especializadas en actividades físicas y recreativas (barranquismo, 

parapente, senderismo, etc.), teniendo como escenario, básicamente, el espacio natural y que 

implica un compromiso de esfuerzo físico asumido y conocido de forma voluntaria por el cliente.” 

(Mediavilla, 2012). 

Pero la definición más actual es la que se acordó este mismo año y que adoptaron 10 CC 

AA para definir las empresas de Turismo Activo, que completa la definición que se adoptó en 

Aragón y que hemos visto en la introducción de este trabajo: “son aquellas empresas dedicadas a 

proporcionar, de forma habitual y profesional, mediante precio, actividades turísticas de recreo, 

deportivas y de aventura que se practican sirviéndose básicamente de los recursos que ofrece la 

propia naturaleza en el medio en que se desarrollan, sea este aéreo, terrestre de superficie, 
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subterráneo o acuático, y a las que es inherente el factor riesgo o cierto grado de destreza o esfuerzo 

físico para su práctica. 

Para la práctica de las actividades dispondrán de equipos y material homologado, y 

excepcionalmente se podrán utilizar recursos distintos a los que ofrece la naturaleza.” (Acuerdo 

Directores de Turismo, 2015). 

Hay que puntualizar, que la expansión de este tipo de organizaciones en Aragón y en 

España, se ha producido en los últimos 20-30 años, y cabe destacar que estas actividades tienen 

carácter estacional, (meses de verano y primavera se consideran temporada alta) en su mayoría 

impulsadas por pequeños empresarios, si bien gozamos de una geografía privilegiada, siendo un 

país rodeado de costas (ideal para deportes acuáticos como la pesca, el submarinismo, el 

piragüismo, etc.) y teniendo también una de las altitudes medias más grandes de Europa (sólo 

superada por Suiza) que nos permite tener una amplia variedad de ríos, barrancos, lagos, ibones, 

bosques, etc., ideales para la práctica de deportes de aventura como el esquí alpino
1
, el rafting, la 

escalada o el senderismo. 

Si España es un país donde el turismo es sector predominante, la rama del turismo activo o 

de aventura lo es con mayor importancia en Aragón, que cuenta con una geografía adecuada para el 

desarrollo de éstas actividades: 

El parque natural del Moncayo, rodeado de rutas senderistas, cuevas para practicar 

espeleología (como la de Ágreda, Calcena, etc.) o caminos para practicar BTT. 

La ribera del Ebro, donde también se ofrecen rutas guiadas (paseos a caballo, senderismo y 

excursiones), vías verdes, así como actividades en el propio río (rafting, piragüismo, paseos en 

barco, etc.) aprovechando su gran anchura y profundidad. 

Las sierras de Gúdar y Javalambre, la sierra de Algairén, el Matarraña, el Maestrazgo, etc., 

donde se pueden hacer rutas ciclistas, senderismo o paseos a caballo, entre otras. 

Por último, el Pre-pirineo y el Pirineo, donde mayor número de actividades y empresas se 

concentran ya que es el mayor sistema montañoso de la península y donde contamos con la Sierra 

de Guara (donde se puede realizar por ejemplo barranquismo), el Parque Nacional de Ordesa y 

                                                 

1
 Aragón es una de las CC AA con mayor dominio esquiable de España y donde se practican numerosas 

actividades en la nieve y en sus estaciones de esquí. 
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Monte Perdido
2
 (conocido por las actividades de Senderismo, entre otras), el valle de Tena, el valle 

de Broto, los Mallos de Riglos (donde realizar escalada en roca), las estaciones de esquí de Cerler, 

Astún, Candanchú, Formigal y Panticosa o los glaciares, pantanos, lagos e ibones donde realizar 

múltiples actividades acuáticas. 

 

                                                 

2
 En 1997 el Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido, situado en la provincia de Huesca, fue declarado 

patrimonio de la humanidad por la Unesco. 
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¿Qué actividades podemos realizar en Aragón? 

. 

En la página web de la Asociación de Empresas de Turismo Deportivo de Aragón, 

podemos ver las distintas actividades a practicar, y las zonas más representativas en nuestra 

comunidad autónoma. 

El listado de estas actividades
3
 es el siguiente:  

 Rafting 

 Parapente 

 Bus-bob 

 Mushing 

 Hidrospeed 

 Escalada en hielo 

 Canoa de río / Canoraft 

 Cuevas / Espeleología 

 Canoa de lago 

 Multiaventura / Orientación 

 Kayak 

 Excursiones 4x4 

 Vela / Windsurf 

 Quads 

 Esquí acuático 

 Bicicleta / Vías Verdes 

 Cañones / Barrancos / Cascadas 

 Paintball 

 Puenting 

 Hípica 

 Tirolinas / Parque de arborismo 

 Raquetas de travesía / Esquí travesía 

 Escalada de aventura 

 Heliesquí 

 Vía ferrata 

 Esquí / Esquí de fondo 

 Senderismo, Montañismo 

 Expediciones 

 Buggy 

 

  

                                                 

3
 La explicación de cada actividad está disponible en www.aragonturismodeportivo.es 

http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/rafting.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/parapente-ala-delta.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/bus-bob.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/mushing.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/hidrospeed.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/escalada-hielo.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/canoa-rio-canoraft.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/cuevas-espeleologia.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/canoa-lago.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/multiaventura-orientacion.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/kayak.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/excursiones-4x4.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/vela-windsurf.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/quads.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/esqui-acuatico.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/bicicleta-vias-verdes.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/barrancos-cascadas.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/paintball.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/puenting.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/hipica.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/tirolinas-arborismo.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/esqui-travesia.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/escala-ascensiones.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/heliesqui.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/via-ferrata.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/esqui-de-fondo.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/senderismo.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/expediciones.html
http://www.aragonturismodeportivo.es/es/actividades/buggy.html
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Marco normativo y regulación  

 

Las empresas de Turismo Activo se encuentran encuadradas en el marco de la legislación 

medioambiental y la turística y son competencia de las CC AA, aunque se atribuyen competencias 

también a las Comarcas.  

En el artículo 45.1 de la Constitución, se recoge que “todos tienen el derecho a disfrutar de 

un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo.” 

En el artículo 148.1.18 se faculta a las CC AA para asumir las competencias relativas a la 

“promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial” y el artículo 149.1.23 de la 

Constitución se le atribuye al Estado la competencia en “la legislación básica sobre protección del 

medio ambiente” y se faculta a las CC AA para que asuman el desarrollo de la legislación básica en 

sus Estatutos de Autonomía, y por tanto la gestión del medio ambiente será una competencia 

autonómica.  

En el año 2005 se produjo una redefinición obligada derivada de una sentencia del 

Tribunal Constitucional ya que era el Estado el encargado de la gestión de los Parques Nacionales, 

cosa que la Constitución no indicaba así. Por eso en el caso de Aragón, se modificó la legislación 

autonómica para gestionar el Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido. 

En referencia a Aragón, el Decreto 55/2008, de 1 de Abril, por el que se aprueba el 

Reglamento de las empresas de Turismo Activo, es el principal marco legal de éstas entidades, y 

con el que abordaremos muchos apartados de este trabajo. Puntualizar que el Decreto 247/2008, de 

23 de diciembre, modificó el artículo 4 y el 6.1 del Decreto anterior. También señalar que el 

Decreto Legislativo 1/2013, de 2 de abril, por el que se aprueba la Ley de Turismo de Aragón, en su 

artículos 57 y 58, hace referencia al Turismo Activo y a las empresas. 

Hay que indicar que las organizaciones de Turismo Activo o de Aventura se encuadran en 

el ámbito turístico, y en España muchas CC AA como Aragón, poseen una regulación específica al 

respecto, pero otras (como País Vasco o Madrid, entre otras) carecen de esta regulación específica, 

es decir, no cuentan con un Decreto que aborde de manera directa el Turismo Activo en la 

comunidad autónoma en cuestión. 
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Uno de los puntos a resolver en el futuro precisamente es la homogeneización de este tipo 

de empresas en España, ya que cada CC AA tiene una regulación distinta. Un primer paso se dio en 

la conferencia sectorial de turismo
4
, celebrada este mismo año en Madrid, donde 10 CC AA 

adoptaron la misma definición de Turismo Activo, así como los seguros y garantías de 

responsabilidad civil, contemplados en norma con rango de ley.  

  

                                                 

4
 En el Anexo V podemos ver el documento de dicha conferencia. 
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Titulaciones necesarias 

 

De acuerdo con el Decreto 55/2008 (Disposición Adicional segunda), las titulaciones 

necesarias son las siguientes:  

“Título de socorrista o curso de primeros auxilios: este título será obligatorio para todos 

los monitores, guías o instructores, y se podrá acreditar si se posee cualquiera de los siguientes: 

-Socorrista acuático (Federaciones nacionales o autonómicas de salvamento y 

socorrismo). 

-Socorrista (Cruz Roja). 

-Socorrista o primeros auxilios en el ámbito sanitario (Administración 

sanitaria estatal o autonómica). 

-Títulos universitarios, deportivos, de formación profesional o diplomas 

federativos (cuando se superen los módulos o asignaturas de primeros 

auxilios y se acredite en el currículo o plan de estudios). 

Cuando las empresas de turismo activo dispongan de instalaciones en las que ofrezcan otro 

tipo de servicios, éstas deberán reunir los requisitos legales y reglamentarios establecidos en 

función de la actividad o establecimiento de que se trate. 

Título de monitores, guías o instructores: en los supuestos en los que no existe una 

titulación de Técnico deportivo específica para la actividad, serán válidos los siguientes títulos: 

-Títulos universitarios: Licenciado en educación física, Licenciado en ciencias de la 

actividad física y del deporte, Diplomado en educación física y Profesor de EGB con 

la especialidad en educación física.  

-Diplomas de formación profesional: Técnico superior en animación de actividades 

físicas y deportivas y Técnico en conducción de actividades físico-deportivas en el 

medio natural.  

-Diplomas deportivos expedidos por las federaciones deportivas internacionales, 

nacionales o autonómicas y Administraciones de las Comunidades Autónomas con 

anterioridad al 15 de julio de 1999, fecha en la que entró en vigor la Orden de 5 de 
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julio de 1999. Además, los diplomas deportivos expedidos por las federaciones 

deportivas a partir de dicha fecha, cuando se acredite que su realización ha contado 

con la autorización de la Administración de la Comunidad Autónoma 

correspondiente.  

-Diplomas, certificados o cursos que acrediten experiencia o conocimientos 

expedidos por entidades públicas, federaciones deportivas, empresas y clubes 

deportivos, donde se haya ejercido las funciones que se acreditan.”  

Una vez vistos los títulos necesarios de acuerdo al Decreto 55/2008, podemos indicar que 

se requieren unos conocimientos de socorrismo y primeros auxilios, que en mi opinión son 

necesarios a la hora de cualquier accidente o imprevisto. Adicionalmente se deberá poseer el título 

de monitor, guía o instructor de la actividad concreta a desarrollar. 

Bien es cierto, que muchas de las actividades de Turismo Activo no cuentan en la 

actualidad con una titulación específica y por eso se da la posibilidad de ejercer como monitor o 

guía de una actividad, a la persona que posea los títulos, certificados o diplomas que se han 

señalado anteriormente.  

Pero esto puede ser un problema ya que muchas actividades deberían contar con una 

titulación propia, donde se impartieran todo lo relacionado con la meteorología, la forma de utilizar 

los materiales e instrumentos, los posibles accidentes que pueden producirse en esa actividad, y en 

general todo lo que rodea a ella, debido a la responsabilidad que supone desarrollar una actividad de 

Turismo Activo con clientes. Una buena medida sería que las titulaciones específicas de cada 

actividad se impartieran a nivel estatal, para poder ejercer en todo el país, y así homogeneizar un 

poco más estas actividades. 
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Trámites de apertura 

 

En el Capítulo II del Anexo del Reglamento de las empresas de Turismo Activo en 

Aragón, recogido en el Decreto 55/2008, quedan establecidos los requisitos y trámites necesarios 

para poner en marcha una empresa de Turismo Activo en la comunidad autónoma de Aragón. 

Se requiere en primer lugar solicitar la autorización turística (artículo 4
5
 del mencionado 

Capítulo II) ante el Presidente de la Comarca que corresponda al domicilio de la empresa o donde 

se vayan a realizar la mayor parte de las actividades de ésta. En ésta solicitud constarán los datos de 

la empresa así como de su representante legal, y nombre o marca comercial con los que lleva a cabo 

su actividad.  

 

“A la solicitud de la autorización turística le acompañarán los siguientes documentos: 

3. A dicha solicitud se acompañarán los siguientes documentos: 

a) Documentación acreditativa de la personalidad física o jurídica del titular de la actividad 

de turismo activo. 

b) Copia de la póliza del contrato o contratos de seguro de responsabilidad civil patronal y 

profesional, que cubra de forma suficiente los posibles riesgos imputables a la empresa por 

la oferta y práctica de las actividades de turismo activo, con una cuantía mínima de 

cobertura de seiscientos mil euros por siniestro, pudiendo pactar el tomador del seguro con 

la compañía aseguradora una franquicia máxima de seiscientos euros. Este contrato deberá 

mantenerse en vigor durante todo el tiempo de prestación de las actividades. 

c) Copia de la póliza de seguros de asistencia o accidente por la prestación por la empresa 

de servicios de turismo activo, pudiendo pactar el tomador del seguro con la compañía 

aseguradora una franquicia máxima de ciento cincuenta euros. Este contrato deberá 

mantenerse en vigor durante todo el tiempo de prestación de las actividades. 

d) Copia del contrato de seguro de responsabilidad civil con una cobertura ilimitada de la 

responsabilidad por los daños personales que se causen a los usuarios con ocasión del 

transporte privado en caso de que se lleve a cabo este servicio por las empresas. 

                                                 

5
 El artículo 4 fue modificado por el Decreto 247/2008, como se indica en el apartado de Marco normativo y 

regulación. 
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e) Memoria y relación de las actividades de turismo activo que ofrece al mercado así como 

información sobre la localización de la actividad. Las variaciones deberán autorizarse con 

carácter previo a su efectiva prestación. 

f) Relación de personal dependiente de la empresa, vinculado con contrato mercantil o 

laboral, en especial de los monitores, guías o instructores. 

g) Copia de los títulos o certificaciones de los responsables de actividad, monitores, guías o 

instructores, en función de la actividad o actividades que desarrollen. 

h) Copia del inventario de los equipos y del material propio para la práctica de las 

actividades, en las condiciones que establece el artículo 10. 

i) Documentación acreditativa de que la empresa dispone de una base de operaciones y de 

almacenamiento de material. 

j) Protocolo de actuación en caso de accidentes. 

k) En caso de utilizar vehículo para los itinerarios y actividades, copia del seguro, copia del 

permiso de circulación y tarjeta de características. 

l) Comunicación de las condiciones o limitaciones de las personas practicantes, que en su 

caso puedan establecerse.” 

Cabría realizar una alusión a la última normativa aprobada en las Islas Baleares, donde se 

introduce la Declaración Responsable (que profundizaremos más adelante), que consiste en la 

sustitución de tener que presentar todos estos documentos para obtener la autorización turística 

previa para poder comenzar la actividad, por dicha Declaración. Esto, agiliza el comienzo de las 

actividades para una nueva empresa, y será posteriormente cuando la Inspección que corresponda, 

realice una visita a la sede de la empresa para comprobar todos los documentos de la misma. 

Posteriormente a la presentación de los documentos, se seguirán las siguientes pautas 

(artículo 5 del Capítulo II). 

“Procedimiento de la autorización:  

1. Recibida la solicitud, se girará visita de inspección a la base de operaciones y, en su 

caso, al local de la empresa de turismo activo. A la vista de la documentación aportada y 
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del informe de la inspección, la Comarca dictará resolución autorizando o denegando la 

solicitud. 

2. Si la resolución es denegatoria deberá ser motivada, y se entenderá concedida si 

transcurridos tres meses no se hubiera notificado la resolución expresa al solicitante. 

3. Las empresas autorizadas en una Comarca podrán desarrollar las actividades para las 

que han sido autorizadas en otras Comarcas, debiendo la Comarca autorizante comunicar 

la autorización a la Comarca en la que vayan a desarrollarse las actividades. 

4. En caso de que se trate de nuevas actividades, las empresas deberán remitir una memoria 

y relación de las nuevas actividades a la Comarca autorizante, para su autorización y 

posterior comunicación a la Comarca en la que vayan a desarrollarse.” 

Podemos observar el grado de comarcalización que existe en relación a este tipo de 

empresas, y que en mi opinión debería desaparecer, ya que supone un inconveniente tanto para las 

administraciones como para los empresarios. Se debe de homogeneizar la autorización a nivel de la 

comunidad autónoma, en este caso al Gobierno de Aragón, ya que muchas empresas realizan 

actividades en las cuales se cambia de una comarca
6
 a otra en cuestión de minutos. 

Por otro lado, veremos todo lo relativo al cambio de la base de operaciones en una empresa 

de Turismo Activo: 

“Nuevas bases de operaciones (artículo 6 del Capítulo II): 

1. Cuando una empresa de turismo activo quiera abrir nuevas bases de operaciones que 

sean atendidas por personal dependiente de la empresa, deberá solicitar autorización previa 

a la Comarca donde radique la nueva base de operaciones, aportando la documentación 

acreditativa de la disponibilidad de la base de operaciones.
7
 

2. Recibida la solicitud, la Comarca girará visita de inspección a la nueva base de 

operaciones y, a la vista del informe, dictará resolución, autorizando o denegando la 

solicitud. 

                                                 

6
 Muchas rutas senderistas, por ejemplo, se encuentran entre varias Comarcar distintas. 

7
 El artículo 6.1 fue modificado por el Decreto 247/2008 como se ha indicado anteriormente en el apartado 

del Marco normativo y regulación. 
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3. Si la resolución es denegatoria deberá ser motivada, y se entenderá concedida si 

transcurridos tres meses no se hubiera notificado la resolución expresa al solicitante. 

4. La resolución se comunicará a la Comarca autorizante.” 

Una vez que se posea la correspondiente autorización por parte de la comarca, se procederá 

al registro de la empresa, como se indica a continuación: 

“Inscripción en el Registro de Turismo Activo de Aragón (artículo 7 del Capítulo II): 

1. Las empresas de turismo activo que cuenten con la debida autorización comarcal así 

como la autorización de nuevas actividades, se inscribirán de oficio en el Registro de 

Turismo de Aragón. 

2. El número de registro asignado deberá constar en los documentos que se refieran a la 

empresa. 

3. Cualquier modificación sustancial se inscribirá de oficio en el Registro.” 

Se puede apreciar la multitud de documentos, registros y trámites necesarios que hacen 

falta para poner en marcha una empresa de Turismo Activo en Aragón y que buscan la seguridad y 

protección para el empresario y para los clientes que realicen las actividades. 

En Aragón, contamos con una normativa específica para éste tipo de organizaciones, así 

como en otras CC AA, pero aun así sigue sin haber una legislación específica en las CC AA de 

Madrid, Extremadura, País Vasco, Islas Canarias, Ceuta y Melilla. 
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Presentación de la Declaración Responsable  

 

Actualmente, se ha introducido en las CC AA de Islas Baleares y Principado de Asturias, 

la Declaración Responsable, que viene marcada desde la EU y sirve para eliminar la exigencia de 

autorización administrativa previa para el inicio de actividades para una empresa de Turismo 

Activo. 

En el caso de Baleares, en el Decreto 20/2015, de 17 de Abril, se recogen en el Capítulo 

VII del Título V los artículos referentes al Turismo Activo, y se hace mención en el artículo 121.3 

de dicho decreto a la Declaración Responsable.  

Por su parte, Asturias, que si que cuenta con legislación específica para el Turismo Activo, 

a diferencia de Baleares, también hace referencia a la Declaración Responsable en el Decreto 

111/2014, de 26 de Noviembre, de Turismo Activo. En el artículo 5 de dicho decreto, se recoge la 

Declaración Responsable, que se deberá presentar ante la Dirección General competente en materia 

de turismo. En el artículo 5.2 se especifican los datos que debe de tener dicha declaración. También 

se hace mención al registro e inspección, en el artículo 6, donde se indica que una vez inscrita la 

empresa se procederá a una visita de inspección. Por último en el artículo 7 se indica la 

comunicación de modificaciones, que deberán ser previamente comunicadas de acuerdo al artículo 

5 de éste decreto. 

Se aprecia pues, como tanto en Baleares como en Asturias, se ha introducido la 

Declaración Responsable previa al inicio de las actividades, para facilitar a las empresas el 

comienzo de su actividad, y siendo la inspección correspondiente la encargada de comprobar, 

posteriormente, la legalidad de cada entidad de este tipo. 

Esto contrasta con lo que ocurre con la regulación en Aragón, donde si es necesario 

presentar toda la documentación pertinente que se ha citado en apartados anteriores, para poder 

iniciar las actividades en las empresas. 
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Equipos y Materiales 

 

En el artículo 10 del Capítulo II se establece la información necesaria en relación a los 

equipos y materiales. Dicho artículo recoge lo siguiente: 

“1. Los equipos y el material que las empresas pongan a disposición de sus clientes para la 

práctica de las actividades de turismo activo deben estar homologados o certificados, en su 

caso, por los órganos competentes de la Unión Europea, del Estado o de las Comunidades 

Autónomas y reunir las condiciones de seguridad y garantías para el uso a que estén 

destinados, según las indicaciones de su fabricante. 

2. En caso de ausencia de homologación y normalización, deberán reunir las condiciones 

de seguridad y garantías para el uso a que estén destinados según las indicaciones de su 

fabricante. 

3. El personal de la empresa y todas las personas que participan en cada actividad deben 

disponer de los equipos y el material adecuados para la práctica de la actividad, para 

garantizar su seguridad en el desarrollo y también para hacer frente a los riesgos y 

emergencias que sean previsibles. Las personas o entidades organizadoras de las 

actividades reguladas en este decreto deben suministrar estos equipos y materiales o bien, 

si son aportados por las personas practicantes, deben comprobar que reúnan las 

condiciones necesarias para la práctica de la actividad. 

4. En todo caso, el material debe reunir las condiciones de conservación y de seguridad 

necesarias en función de la actividad a la que estén destinados y del medio donde ésta se 

practica. Los empresarios serán responsables de mantener en condiciones de uso adecuado 

los equipos y material. 

5. Las empresas de turismo activo deberán acreditar documentalmente la homologación o 

certificación de los equipos y material o las indicaciones del fabricante relativas a 

condiciones de seguridad y garantías del material.” 

En este artículo se pretende proteger a clientes y empresarios con la imposición de equipos 

y materiales adecuados, homologados y certificados, con el objetivo principal de evitar accidentes y 

de poder realizar las actividades de forma segura.  
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Parece coherente que los equipos y materiales sean adecuados y se encuentren en las 

condiciones idóneas para la práctica, ya que la mayoría de accidentes que se registran en actividades 

de empresas de Turismo Activo vienen provocados por defectos, fallos o deterioros en dichos 

equipos y materiales. 

Es fundamental también, que la información que reciban los clientes a cerca de los equipos 

y materiales sea correcta y suficiente, ya que no valdría de nada tenerlos en perfectas condiciones si 

luego los clientes no los utilizan de forma adecuada. En relación a esto también se han 

contabilizado algunos accidentes, producidos por falta de información antes de comenzar la 

actividad. 

Indicar que se deberá controlar el material usado en cada actividad una vez se finalice la 

misma, para comprobar que éste se encuentra en las condiciones adecuadas para ser usado en la 

próxima actividad, y si hubiese algún defecto o rotura, poder subsanarlo antes de que otro cliente 

use ese material dañado o defectuoso.  

Será el monitor o guía el encargado de controlar y revisar el material cada vez que finalice 

una actividad. Este control es necesario e importante para evitar posibles lesiones o accidentes que 

puedan ser causados por defectos o roturas. 
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Seguridad y Prevención 

 

La seguridad y prevención, son las partes más importantes a tener en cuenta antes de 

realizar cualquier actividad. Así queda recogido en el artículo 11 del Capítulo II todo lo relacionado 

con éstos aspectos: 

“1. Los monitores, guías o instructores que acompañen a los clientes tienen que llevar un 

aparato de comunicación para mantener contacto directo con los responsables de la 

empresa o con los servicios públicos de emergencias y rescate, con la finalidad de dar el 

correspondiente aviso en caso de accidente o por cualquier otra necesidad. 

2. Las empresas deberán remitir el protocolo de actuación en caso de accidentes a los 

Servicios Oficiales de Protección Civil de la Administración de la Comunidad Autónoma y 

de las Comarcas del ámbito de actuación territorial de la empresa. 

3. Las empresas remitirán la Memoria inicial y relación de las actividades de turismo 

activo que ofrece al mercado, así como información sobre la localización de la actividad, 

por cualquier procedimiento a los citados Servicios de Protección Civil o a las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad de la zona. 

4. Las empresas tendrán en cuenta en el ejercicio de la prestación de los servicios la 

predicción meteorológica oficial, referida a la zona de práctica de las actividades, con el 

mayor grado de detalle geográfico y temporal posible, según las predicciones ofrecidas por 

dichos servicios. En caso de alerta o activación del plan territorial de prevención ante 

fenómenos meteorológicos adversos, extremarán la precaución y si fuere necesario 

suspenderán la práctica de actividades. 

5. Antes de iniciar la práctica de la actividad, los monitores, guías e instructores repasarán 

con los clientes las normas de autoprotección y de seguridad y la normativa existente 

relacionada con los temas de conservación del medio natural, especialmente de aquél en el 

que se desarrolle la actividad.” 

Se trata pues, de evitar un accidente y proteger, tanto a los clientes como a los propios 

guías o monitores de cualquier peligro que se presente antes o durante el desarrollo de la actividad 

en cuestión.  
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Dada la gran variedad de grupos, edades o condición física de los clientes, hay que 

extremar las precauciones siempre, haciendo la actividad realizada amena, divertida y apta para 

todas las personas que la realicen (hay que pensar que muchas de éstas actividades se realizan en 

familia), sin que se corra ningún riesgo adicional o se lleve al cuerpo a un sobreesfuerzo que pueda 

ocasionar una lesión o accidente. 

Al fin y al cabo, se trata de actividades lúdicas, donde todos los participantes deben ser 

conscientes de los riesgos que corren, y donde hay que tener en cuenta que muchos no cuentan con 

una óptima condición física, y por tanto tendrán que adaptarse dentro de sus capacidades al esfuerzo 

que requiera realizar una actividad concreta. 

El entorno natural (en la mayoría de las actividades de turismo activo), también entraña 

cierto riesgo, a la vez que se debe respetar (sin ensuciar o dañar el medio natural en el que se 

practique la actividad). 

Hay que asegurarse de que la meteorología es la idónea el día de la realización. Como se 

indica en el artículo 11, ante cualquier inclemencia meteorológica adversa, se extremarán 

precauciones, y si es necesario se suspenderá la actividad programada antes o durante el transcurso 

de la misma si fuera necesario. 
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Información a los clientes 

 

Como hemos visto en el apartado anterior la seguridad y la prevención es muy importante, 

pero para que esos parámetros puedan cumplirse ha de haber una información suficiente y adecuada 

a los clientes que van a realizar la actividad. 

En el artículo 12 del Capítulo II se recoge el deber de información escrita y formalización 

del contrato: 

“1. Las empresas de turismo activo deberán informar por escrito a sus clientes de los 

siguientes extremos, antes de iniciar la práctica de la actividad de que se trate: 

-Destinos, itinerario o trayecto a recorrer, advirtiendo de la posibilidad de ser modificados 

por circunstancias meteorológicas o imprevistos mayores. 

-Medidas que deben adoptarse para preservar el entorno y afectarlo lo menos posible. 

-Equipo y material que debe utilizarse en caso de que no lo proporcione la empresa. 

-Conocimientos que se requieren, dificultades que implica la práctica de las actividades, así 

como edad mínima para su práctica y comportamientos que deben seguirse en caso de 

peligro. 

-Necesidad de seguir las instrucciones de los guías y monitores en el desarrollo de la 

actividad. 

-Existencia de una póliza de responsabilidad civil y de seguros de asistencia o accidentes. 

-Información detallada sobre los precios de los servicios ofertados. 

-Condiciones especiales exigidas para la práctica de determinadas actividades. 

-Existencia de hojas de reclamaciones. 

2. La empresa acreditará documentalmente a los clientes la contratación de las actividades 

de turismo activo, con desglose de servicios prestados y del precio. El resto de condiciones 

se podrán remitir a los folletos publicitarios o condiciones generales expuestas en el 

establecimiento.” 
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En este caso, se aborda ampliamente todo lo referente a la información a los clientes, que 

está directamente unido con la seguridad y prevención. A la hora de realizar una acción de Turismo 

Activo, la gente siempre se muestra ansiosa y con ganas de empezar, pero es preciso dedicar un 

tiempo para leer y recibir la información adecuada para poder realizar la actividad con suficientes 

garantías y minimizando el riesgo. 
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Actividades complementarias 

 

Las empresas, en muchas ocasiones, necesitan disponer de vehículos para transportar a los 

clientes a lugares donde comience la actividad o en actividades donde hay varias localizaciones 

distintas.  

Es lo que ocurre sobre todo en las prácticas de descenso de barrancos o ríos, rafting, kayak, 

canoas, así como los deportes aéreos de parapente, paracaidismo, etc. Todas estas actividades y 

otras, tienen la característica común de partir desde un lugar de origen y finalizar en otro distinto y 

distante. Por eso es necesario disponer de vehículos que sirvan para transportar el material, así 

como para que los clientes retornen a la sede de la empresa o al lugar de inicio. 

Esto es lo que se conoce como actividades complementarias, recogidas en la Disposición 

Adicional cuarta del Decreto 55/2008, de 1 de abril: 

“1. Se considerarán transportes terrestres privados complementarios los que se lleven a 

cabo en el marco de su actuación general por empresas de turismo activo como 

complemento necesario o adecuado para el correcto desarrollo de las actividades 

principales que dichas empresas realicen. 

2. Para el ejercicio de esta actividad complementaria de transporte terrestre, las empresas 

vendrán obligadas a tener cubierta de forma ilimitada la responsabilidad civil por los daños 

personales que se causen a los usuarios con ocasión del transporte.” 

También se hace referencia a Otros Servicios en la Disposición Adicional tercera: 

“Cuando las empresas de turismo activo dispongan de instalaciones en las que ofrezcan 

otro tipo de servicios, éstas deberán reunir los requisitos legales y reglamentarios 

establecidos en función de la actividad o establecimiento de que se trate.” 

En este caso se hace alusión a las empresas que puedan ofrecer otros servicios distintos a 

los de su actividad principal, para que se cumplan todos los requisitos legales.  

Cabe destacar también, que las empresas de Turismo Activo no podrán ofrecer alojamiento 

en sus ofertas, ya que eso está regulado en el Decreto 51/1998, de 24 de febrero, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Agencias de Viajes, y por consiguiente es competencia de las agencias 

de viajes el ofrecer este servicio, denominado “viaje combinado”, y que tiene el requisito de durar 
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más de 24 horas y contener al menos 2 de estos 3 elementos: transporte, alojamiento y otras 

actividades significativas. Las empresas de Turismo Activo podrán ofrecer su actividad propia y 

actividades complementarias (transporte). 
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RESPONSABILIDADES Y ACCIDENTES 

 

Una vez visto todo lo relativo a la regulación y requisitos de las empresas de Turismo 

Activo en Aragón, vamos a abordar ahora un tema importante y que constituye la problemática 

legal y moral en éste tipo de organizaciones, y a la vez hace necesaria toda la regulación específica 

vista anteriormente: las responsabilidades y los accidentes. 

Para ello analizaremos una serie de sentencias de varias actividades de turismo activo (en 

este caso de Barranquismo, Rafting y Quads) donde podremos ver que en algunos casos la 

responsabilidad legal recae en los monitores o guías, y en otros recae en la mala conducta o 

imprudencia de los clientes.  

En primer lugar analizamos los casos del Barranquismo
8
. En el primer supuesto, en la 

sentencia 192/2004 de la Audiencia Provincial de Huesca, la accidentada interpone recurso de 

apelación, el cuál es desestimado.  

En este caso la accidentada recibió las instrucciones correctas y fue ella la que asumió el 

riesgo de saltar. El monitor tenía el título que se le requería e informó a los 8 clientes de cómo 

saltar, y fue la accidentada la que saltó en último lugar, así que pudo decidir no saltar y bajar por la 

ladera del barranco, y también al ser la última en saltar pudo ver como sus compañeros lo hacían. 

En este caso se trata de una mala caída, fruto del azar y de una mala colocación de la accidentada al 

caer.  

Con casos como éste vemos que por mucha seguridad e información que se tenga, el riesgo 

de sufrir un accidente al realizar una actividad siempre existe en menor o mayor grado. 

Por otro lado, en la sentencia 213/2008 de la Audiencia Provincial de Madrid, la empresa 

de turismo activo interpone recurso de apelación, el cuál es estimado.  

Aquí sucede algo similar al anterior, y el accidentado realiza un salto de 13 metros, 

posteriormente a que lo realizase un niño de 11 años. El nivel del barranco era de grado 1 (fácil) y 

el accidentado fue informado de todo lo necesario para realizar el salto, y pudo optar por hacer el 

descenso ayudo de una cuerda, sin necesidad de saltar. Todo indica que las lesiones sufridas 

                                                 

8
 El barranquismo supone un riesgo sobre todo a la hora de saltar o descender a pozas en un río. 
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pudieron ser producidas por una mala entrada en el agua y quizás por su elevada estatura y peso, 

que le hicieron desviarse en el salto. 

Así pues tanto en un caso como en el otro, las empresas cumplían con los requisitos de 

prevención, seguridad, e información a sus clientes, y fue el propio peligro que conlleva el descenso 

de un barranco unido a una mala postura y al azar, los que provocaron las lesiones en los 

accidentados. 

En relación al Rafting
9
, analizamos otros sucesos. En la sentencia 433/1997 de la 

Audiencia Provincial de Burgos, hubo una fallecida al caer de la embarcación. 

Dicha caída le provocó quedar sumergida y en éste caso fue el monitor el que debió 

rescatar a la chica ya que disponía de una cuerda que quedó enganchada de la pierna de la fallecida. 

Así pues se alega que el monitor no actuó o no supo actuar de acuerdo a la situación, y se le imputó 

un descuido del deber de vigilancia, atribuyendo la responsabilidad al propio monitor y a la empresa 

organizadora de la actividad. 

En este caso el accidente fue mortal, y de acuerdo a la sentencia, se podría haber evitado de 

haberse actuado de una forma responsable y diligente por parte del monitor y la empresa. 

Por otro lado analizamos la sentencia número 931/2001 del Tribunal Supremo, donde se 

declara improcedente un recurso de casación interpuesto por la parte del cliente fallecido. 

Aquí el fallecido cayó de la embarcación y sufrió un traumatismo cráneo-encefálico que le 

provocó la muerte. Era un joven aficionado que ya había practicado en otras ocasiones rafting, y 

que tuvo el fatal desenlace de chocar bruscamente su cabeza con una roca. Tanto los materiales 

como la embarcación eran los adecuados, y el monitor actuó de forma correcta en el rescate. Fue un 

caso fortuito, derivado del riesgo inherente de realizar cualquier actividad. 

Aquí se actuó de acuerdo a la legalidad, y fue la mala suerte la que desencadenó la muerte 

del cliente. 

Por último analizaremos la sentencia número 621/2000 de la Audiencia Provincial de 

Asturias, en referencia a un accidente de Quad, donde se estima parcialmente el recurso de 

apelación interpuesto. 

                                                 

9
 El rafting es una de las actividades que cuenta con más accidentes, ya que conlleva un riesgo notable el 

descender por aguas bravas en el cauce de un río. 
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En este supuesto la accidentada sufrió un vuelco con el quad que había alquilado, y se le 

atribuye una conducta imprudente por no conocer el manejo del vehículo, pero también se declara 

culpable del accidente a la empresa que se lo alquiló, ya que no informó a la accidentada del 

funcionamiento y manejo del vehículo en cuestión. 

Este caso es distinto a los anteriores, y se declara un concurso de culpas, donde ambas 

partes tienen cierta responsabilidad, con lo que ninguna actuó de acuerdo a la seguridad y prudencia 

que requería dicha actividad. 

Hemos analizado 5 sentencias sobre distintas actividades de turismo activo, con distintas 

responsabilidades y consecuencias, y donde se ponen de manifiesto dos cuestiones muy importantes 

en este tipo de empresas:  

En primer lugar la importancia de la seguridad, información a los clientes, materiales y 

equipos adecuados, formación y actuación de los monitores, y conducta responsable de los clientes 

que realizan la actividad. Todos estos aspectos pueden evitar o disminuir las lesiones y accidentes. 

En segundo lugar el riesgo, que como pueda ocurrir en otros aspectos de la vida existe, y a 

veces no se puede hacer nada para que desaparezca, y hay que saber que al realizar cualquier 

actividad de turismo activo, se asume un cierto riesgo. 
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COMPARATIVA NORMATIVA CON OTRAS CC AA  

 

Hemos destacado ya en varias ocasiones en el caso de Aragón, el Decreto 55/2008, de 1 de 

abril, que es el que se encarga de regular la actividad de las empresas de turismo activo. Hemos 

estudiado todo lo referente a una empresa de estas características, y hemos nombrado la falta de 

homogeneización en la regulación específica. Para ver otros casos de otras CC AA vamos a 

centrarnos en las Islas Baleares y Asturias, que son las dos últimas legislaciones aprobadas, una de 

ellas específica del Turismo Activo (Asturias) y la otra dentro de la normativa de Turismo 

(Baleares). 

 

Normativa de las Islas Baleares 

 

Como se ha indicado en el apartado de la Declaración Responsable, Baleares es una de las 

Comunidades Autónomas que no cuenta con una normativa específica que regule el Turismo 

Activo, y los aspectos referentes a éstas empresas quedan establecidos en el Decreto 20/2015, de 17 

de Abril, de principios generales y directrices de coordinación en materia turística, donde se 

recogen en el Capítulo VII del Título V.  

El artículo 120 de dicho decreto, contiene la definición de Turismo Activo, y hace alusión 

al anexo 7 para las actividades propias que se consideran turismo activo. También quedan 

explicadas las actividades que no se consideran Turismo Activo (actividades de clubes, centros 

deportivos, federaciones, o centros docentes). 

En el 121, se establecen los requisitos para estas empresas, donde se exige la póliza de 

seguro para cubrir la responsabilidad civil ante posibles accidentes. También se hace alusión a la 

formulación de las comunicaciones previas o las declaraciones responsables, vistas con 

anterioridad. 

En el 122 queda enmarcada la seguridad y prevención de accidentes, y se explica que debe 

de haber un protocolo de actuación en caso de accidente, también que los monitores deben tener 

conocimientos de socorrismo y primeros auxilios, que se debe de informar a los clientes antes de 

realizar la actividad sobre medidas de seguridad, precauciones, conocimiento de materiales y 
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equipos, o que el monitor o guiar debe de llevar consigo un botiquín de primeros auxilios y un 

aparato de comunicación. 

Se habla también de que los materiales y equipos deben de estar homologados, así como se 

menciona la previsión de los cambios climáticos. Serán los responsables de la empresa los que 

puedan prohibir a una persona realizar la actividad si observan circunstancias particulares que 

pueden resultar lesivas. Se ha respetar también la normativa medioambiental. 

En el 123 se menciona al personal de las empresas de Turismo Activo, donde se indica que 

debe haber un responsable dentro de la empresa que sea el que se encargue de supervisar la 

seguridad y preparación de las actividades. Los monitores o guías deben de tener el curso de 

primeros auxilios o el título de socorrista, y si se requiere una titulación específica para su actividad, 

deberán también acreditarla. 

Por último, el artículo 124, hace mención especial a las regulaciones específicas, y las 

actividades de Turismo Activo que la tengan, deberán atenerse a ella. Se nombra la actividad de 

buceo recreativo, que cuenta con regulación propia, debido a que se trata de un archipiélago donde 

es muy común este tipo de actividades. 

Hemos analizado la regulación de las Islas Baleares, que podemos ver que no cuenta con 

un decreto que regule el Turismo Activo, y sólo dedica unos artículos dentro del decreto 20/2015, 

de 17 de Abril, de principios generales y directrices de coordinación en materia turística.  
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Normativa del Principado de Asturias 

 

En el caso de Asturias, se asemeja más al de Aragón, ya que sí que cuenta con normativa 

propia en materia del Turismo Activo. Así pues queda recogido en el Decreto 111/2014, de 26 de 

Noviembre, de Turismo Activo, y que sustituye al anterior decreto, el Decreto 92/2002, de 11 de 

julio, de Turismo Activo. 

El contenido de dicho decreto es similar al nuestro, quedan recogidos aspectos importantes 

como la definición de Turismo Activo, el ámbito de aplicación (que serán las empresas que operen 

en Asturias), el personal técnico responsable (guías, monitores) y todo lo referente a ellos, los 

equipos y materiales, los seguros, locales, transporte de clientes (sujeto a la normativa vigente en 

materia de transporte), protección del medio ambiente, seguridad y prevención, deber de informar a 

los clientes, obligaciones que han de cumplir dichos clientes, o necesidad de comunicar cambios en 

la actividad o cese de la misma ante la Dirección General. En la última parte del decreto también se 

introduce una lista de las actividades de Turismo Activo, al igual que sucede en Aragón. 

En Asturias, la normativa introduce pequeñas diferencias respecto a Aragón, como la 

Declaración Responsable (mencionada en el artículo 5) o las clases de empresas de Turismo Activo, 

que las divide en dos: las que se dedican a la organización y participación de las actividades, 

pudiendo alquilar el material o no, y las que se dedican exclusivamente al alquiler de material. 

También  se menciona que los monitores deberán acreditar una formación práctica de 350 horas en 

caso de no disponer de titulación académica o disponer de una titulación específica distinta a la que 

corresponda. 
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CONVENIOS COLECTIVOS MÁS UTILIZADOS EN ESTAS EMPRESAS 

 

En el ámbito de los convenios colectivos, no existen unos convenios específicos para el 

Turismo Activo, y a nivel estatal se utilizan una serie de convenios dependiendo de cada empresa y 

sus necesidades. 

Así pues los convenios más utilizados son el III Convenio colectivo estatal de instalaciones 

deportivas y gimnasios, el VII Convenio colectivo de enseñanza y formación no reglada (donde se 

incluyen las categorías profesionales de Instructor/Experto y de Monitor/Animador), el V Acuerdo 

laboral de ámbito estatal para el sector de la hostelería (en el caso de empresas que ofrecen 

alojamiento y realizan actividades). Estos son los convenios colectivos más utilizados por los 

trabajadores de las empresas de Turismo Activo en España. 

En el caso de Aragón, además de los nombrados con anterioridad de nivel nacional, se 

utiliza en la provincia de Zaragoza el Convenio colectivo del Sector Locales de Espectáculos y 

Deportes de Zaragoza. En la provincia de Huesca, que es la que cuenta con más empresas de éste 

tipo en Aragón, se utiliza el Convenio colectivo de Sector de Hostelería y Turismo de la Provincia 

de Huesca, que cuenta con las categorías profesionales de Monitores deportivos y Socorristas. 

Estos son los convenios colectivos más utilizados, y dependerá del tipo de empresa, si 

ofrece alojamiento y comidas, además de las actividades, si tienen parque de aventuras en sus 

instalaciones, etc., para acogerse a un convenio u otro, ya que no hay datos ni existen convenios 

colectivos específicos para las empresas de Turismo Activo y sus trabajadores. 

Nos encontramos ante un vacío evidente en materia colectiva, ya que cada empresa opta 

por un convenio colectivo u otro dependiendo de sus intereses, cuando realizan el mismo tipo de 

actividades. 

 

  



37 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Para finalizar este trabajo, estas son las conclusiones y recomendaciones que han de servir 

como resumen y mejora del estudio realizado sobre las empresas de Turismo Activo en Aragón: 

-El Turismo Activo ha crecido en los últimos años, y sobre todo en Aragón, que es una de 

las CC AA con más empresas de este tipo. Se encuadra en el ámbito turístico, y está concebido 

como un negocio para el empresario, como una actividad de recreo y entretenimiento para el 

cliente, y como una promoción turística para la zona donde se realiza. 

-El Turismo Activo tiene un carácter estacional, y muchas empresas concentran su 

actividad en los meses de verano y primavera. 

-La normativa del Turismo Activo en España es muy desigual, y cada Comunidad 

Autónoma decide como legislarla. Falta una homogeneización en la legislación del Turismo Activo. 

-En Aragón poseemos una legislación específica redactada en el Decreto 55/2008, de 1 de 

abril, donde queda bien regulada toda la normativa a cerca del Turismo Activo. El Decreto 

247/2008, de 23 de diciembre, modificó los artículos 4 y 6.1 del Decreto 55/2008, anteriormente 

citado. 

-El Turismo Activo se desarrolla normalmente en el medio natural, y el respeto hacia éste 

es muy importante por parte de todos. 

-Aunque se trata de actividades lúdicas, de recreo y deportivas, el factor riesgo siempre 

existirá en estas actividades, y debe respetarse la normativa, instrucciones y seguridad, para que ese 

riesgo sea mínimo. 

-La mayor parte de estas empresas son pequeñas empresas, donde trabajan de 1 a 5 

personas. En temporada alta puede multiplicarse por dos el número de trabajadores. 

-Las actividades más demandadas en la actualidad son el senderismo, el barranquismo, el 

rafting y el piragüismo. 

-En materia colectiva, existe un vacío evidente, y no hay convenios colectivos específicos 

para los trabajadores de éstas organizaciones. En Aragón cada empresa se acoge a distintos 

convenios, dependiendo de sus características y de los servicios que ofrecen. 
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-La regulación del Turismo Activo en Aragón adapta su normativa a la estructura 

administrativa de la comarcalización, que en mi opinión, debería eliminarse. 

-Hay una falta de regulación específica de muchas de las actividades de Turismo Activo, 

(ya que no existen titulaciones concretas en algunas), y que en mi opinión deberían de tener la 

formación y titulación correspondiente. 

-El seguro de responsabilidad civil obligatorio es fundamental para cubrir los posibles 

accidentes que puedan surgir. 

-La cautela, precaución, respeto al medio ambiente, prevención, uso adecuado de 

materiales, información y buen comportamiento de clientes y monitores o guías, facilitan el correcto 

desarrollo de las actividades. 
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ANEXOS 

Anexo I. Noticia accidente mortal de Puenting 

Las empresas de puenting alertan de la 

ausencia de regulación específica 

No existe titulación específica ni federaciones u asociaciones de esta práctica en España 

Muere una holandesa de 17 años que hacía ‘puenting’ en Cantabria 
SERGIO LILLO Madrid 12 AGO 2015 - 15:59 CEST PUENTING » EL PAÍS 

  

 

Una joven hace 'puenting' en el río Bhote Kosi, en Nepal. / GETTY IMAGES 

 

La práctica del puenting, una actividad de riesgo que consiste en saltar desde lo alto de un puente 

con una o varias cuerdas que sujetan uno o dos arneses a la estructura, ha dejado dos víctimas 

mortales en lo que va de verano: una británica de 23 años en Granada el pasado 21 de julio y una 

holandesa de 17 este lunes en Cantabria. La estadística no es habitual. La actividad no tiene una 

regulación específica en España. Tampoco existe una titulación propia, aunque en algunas 

comunidades autónomas —como Cataluña y Aragón— existe una regulación del turismo activo, 

una clasificación que engloba todo tipo de actividades en el medio natural, entre las que está 

el puenting. 

http://politica.elpais.com/politica/2015/08/11/actualidad/1439273539_476828.html
http://politica.elpais.com/autor/sergio_lillo_martinez/a/
http://politica.elpais.com/tag/fecha/20150812
http://elpais.com/tag/puenting/a/
http://politica.elpais.com/politica/2015/08/11/actualidad/1439273539_476828.html
http://politica.elpais.com/politica/2015/08/11/actualidad/1439273539_476828.html
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"Es como un columpio gigante", explica Guillermo Piris, dueño de una empresa especializada. "La 

caída es pendular y apenas notan el tirón cuando la cuerda se tensa", comenta Piris. Su 

empresa, High Jump, ha realizado en el último año 2.000 saltos y es una de las líderes del sector en 

España. Desde las compañías que llevan a cabo esta actividad piden una mayor regulación por parte 

de la Administración. La Agencia Española de Empresas de Turismo Activo respalda dicho parecer. 

El puenting no tiene federación ni asociaciones. No existe una titulación específica, aunque desde el 

sector apuntan que el título de técnico en barranquismo o en escalada ofrece conocimientos 

necesarios para este tipo de práctica. 

Desde las diferentes empresas consultadas aseguran que los dos accidentes mortales de este verano 

"son una casualidad fatal" y que, en la práctica, tienen altas medidas de seguridad y bajos índices de 

incidencias. 

El puenting no está prohibido en España. Lo que sí han vetado algunas regiones es realizar esta 

actividad en lugares concretos por problemas relacionados con la seguridad vial. 

En algunas autonomías, como Cataluña y Aragón, que fueron pioneras, sí existe una regulación del 

turismo activo. En esta normativa se controlan aspectos como los seguros de responsabilidad civil y 

de accidentes, la homologación del material utilizado, titulaciones, protocolo de emergencia e 

información de precios. En Aragón se exige titulación de técnico superior para realizar estas 

actividades. 

En comunidades como Madrid, País Vasco, Extremadura, Baleares, Ceuta y Melilla no existe 

ninguna regulación del turismo activo. En Canarias, el decreto está en proceso de información 

pública. 

Todo esto posibilita que haya un intrusismo laboral que no beneficia al sector. "Existen compañías 

y monitores sin la suficiente preparación y formación", afirma Piris, que apuesta por una legislación 

para la práctica del puenting "que evite estos accidentes". 

Aunque no existen cifras globales sobre la práctica en España, la Asociación Española de Turismo 

Activo asegura que constituye el 1,4% de todas las actividades de este tipo de turismo, según un 

estudio propio. Existen 4.400 empresas operando en el sector del turismo activo, pero solo el 30% 

están registradas. Andalucía (20,71%) y Cataluña (12,84%) son las comunidades autónomas en las 

que existe mayor demanda. 

Los dos accidentes de este verano han tenido una dinámica parecida: las usuarias tenían el arnés 

puesto, pero la cuerda no estaba bloqueada al otro lado del puente; el monitor no había dado el visto 

bueno antes de que se lanzaran. Desde Iguru Abentura, una empresa de País Vasco, explican que el 

extremo de la soga que se sujeta al puente —por el lado opuesto del salto— debe estar bloqueado 

con un aparato específico. "Hasta que no bloqueemos la cuerda, nosotros no dejamos al usuario que 
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se acerque a la barandilla", asegura Miguel Ángel Bernalte, uno de los responsables de la compañía 

vasca. 

Para saltar no hace falta una preparación física específica, ni un curso concreto. "Nosotros 

admitimos personas que pesen hasta 120 kilogramos por el tamaño de los arneses", asegura 

Guillermo Piris, responsable de una empresa madrileña especialista en el sector, que añade: "Quien 

pueda saltar de una silla, lo puede hacer desde un puente". La resistencia de las cuerdas utilizadas, 

según los expertos, ronda los 2.000 kilogramos. Los sistemas de seguridad están duplicados en la 

mayoría de las empresas: doble arnés, doble cuerda, doble anclaje. 

En todas las empresas consultadas insisten en lo mismo: es el monitor quien tiene que dar el visto 

bueno para saltar. "A veces la emoción es tan grande que pone en riesgo a la persona", asegura 

Bernalte respecto de las imprudencias que pueden cometerse. Otro de los condicionantes de la 

actividad es la baja formación que tienen algunos monitores. 

Las empresas reclaman una regulación específica por parte de las Administraciones. "Se evitarían 

muchos accidentes si todo estuviera regulado", afirma Piris. "Con prohibirlo no basta, cada vez 

tiene más demanda y seguirá en aumento", apunta este responsable. La adrenalina está de moda, 

pero implica riesgos que en ocasiones no se está dispuesto a asumir. 
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Anexo II. Decreto 55/2008, de 1 de abril, del Gobierno de Aragón, por el 

que se aprueba el Reglamento de las empresas de Turismo Activo. 
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Anexo III. Decreto 20/2015, de 17 de abril, de Regulación del Turismo en 

las Islas Baleares (Artículos referentes al Turismo Activo) 
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Anexo IV. Decreto 111/2014, de 26 de noviembre, de Turismo Activo de 

Asturias 
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Anexo V. Acuerdo Directores Generales de Turismo 2015 
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Anexo VI. Sentencias analizadas 

Sentencias Barranquismo 
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Sentencias Rafting 
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Sentencia Quad 
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